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DIA-RI0 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION I,EL MA 31 bE JULIO DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior. cl Sr. St:cretarío +Yu- 
Lié hizo presente que dcbié.ndose extender una lista rlr 

lou Sres. Diput,ados cou noticia dc su domicilio, podrian 
ktos servirse pasar h la Secretaría, cuando gustasen, 
para indicarle. 

cia y Justicia quedó enterado el Congreso de haberse 
remitido por aquella Secretaría 300 ejemplares del de- 
creto de 17 del corriente. por el que las Córtes nombra- 
ron loa indivíduos que habian de componer su tribunal. 

h propuesta de la misma Secretaría de Cúrtes, se i Quedaron igualmente enteradas las Córtes de haber 
acordó que se imprimiese y publicase ít la posible bre- I el secretario del Dewacho de Gracia .Y Justicia remitido _ _ 
vedad Ia coleccioi de decretos y órdenes generales dc 
laS Córtes ordinarias de 1813 y 18 14, que la propia de- 
crtkría habia coordinado. 

. 

300 ejemplares del decreto de 17 dei corriente, por el 
que las Córtes habian derogado el de las generales y 
extraordinarias de 18 de Marzo de 1812, por el cual 
excluyeron de la sucesion á la Corona á los Sres. Infan- 
tes D. Francisco de Paula y Doiía María Luisa y la 
descendencia de ambos. 

EI Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
península, trasladando un oficio del de Estado, ponia en 
noticia de las Cbrtes que S 111. continuaba en Sacedon 
felizmente los baños, y que con la Iteina disfrutaba de 
Perfecta salud. Oy&nlo las Córtes con rspecidl satis- 
faccion. 

&landáronse archivar 12 ejemplares impresos de ca- 
da uno de los decretos, órdenes, instrucciones y circu- 
h-es que so habian expedido por la Secretaría del Des- 
Pacho dc Hacienda desde principios de esto aií0 hada 
la inStabdCiOn del Cougreso. Remitialos cou OfiCiO el de- 
cretario del mismo Despacho. 

Por ot.ro oficio df.1 Secretario de.l Denpacho de Gra- 

Mandáronse archivar 12 ejemplares de una Real úr- 
den que con oficio remitió el Secretario del Despacho 
de Hacienda, relativa á encargar á todos los dependien- 
tes de aquel ramo el mits exacto y escrupuloso CumpIi- 
miento de la Constitucion y de los decretos que de ella 
se derivaban. 

pasó á la comision de Legislacion una consulta del 
Tribunal Supremo dc Justicia, remitida por el Secrcttl- 
rio del Despacho de esk ramo, sobre las dudas propues- 
tas por la Audiencia de Extremadura, relativas á la in- 
teligencia de las leyes de 0 de Octubre de 18 12 y 24 
r-le Marzo de 1813. 
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A la misma comisiou de LCgiSlaCiOn SC mandó Pasar 
un expediente promovido por D. Miguel Jimencz > Du- 
que dc Estrada, y remitido por cl Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Ju$ticia, relativo á solicitar licencia pa- 
ra cnagcnar unas tierras anejas á un patronato que Po- 
see, 6 cn de reparar con su producto ciertas casas del 
mismo patronato. 

A lag comisiones reunidas de Comercio y CSpCCial de 
Hacienda se mandó pasar UU oficio del SeCretari del 
Despacho dc este ramo, incluyendo cl informe dado por 
la Dircccion de la Hacienda pública sobre la solicitud 
hecha al Gobierno por D. José Fernandez , vecino de 
Cartngena, relativa á manifestar los perjuicios que cau- 
saba la libre exportacion del esparto en rama. 

A la misma especial de Hacienda, reunida á la de 
Industria, se pnsb un expediente remitido por cl expre- 
sado Sccrctario del Despacho de Hacienda , sobre una 
solicitud hecha por D. José Oliva y Andreu, dueño de 
una fábrica de papel en la provincia dc Cataluña, para 
que se lc permitiese introducir libre de derechos una 
carta 6 pasta acartonada de nueva invencion para redu- 
cirla á papel. 

Remitió cl Secretario del Despacho de Gracia y Jus- 
ticia todos los papeles que SC habinn podido reunir en 
la Srcrctaría de su cargo, relativos al restablecimiento 
de los jesuitas y aplicacion de las temporalidades, en ra- 
zon de haber resuelto el Rey que este asunto se reserva- 
sk al cxíkmen y decision de las Córtes. Mandósc pasar 
todo á las comisiones reunidas de Hacienda y Legisla- 
cion. 

Las C%rtcS, accediendo 6 la instancia del Sr. Dipu- 
Bdo Codos, IC concedieron licencia temporal para resta- 
blecer su salud; y en cuanto ít la segunda parte de su 
petkion, relat,iva A que SC le declarase comprendido en 
01 art. OO de la Constitucìon, mandaron pasase á Ia ce 
mision de Poderes. 

AccCdieron asimismo las Córtcs h la solicitud del se- 
kr Bodc@~, Diputado suplente del Perú , permitiéndole 
110 asistir al COU~IT-SO todo cl tiempo que necesitas? pa- 
ra restblccer su salud, segun lo pedia desde Santorcaz. 

[as, segun la descripcion que hacia, en su forma y ma- 
teria, sobre lo cual tenitl tambicn escritos SUS tratados, 
y consultado y merecido In nprobncion de algunas cilt- 
t&as de matemláticas: y fundado cn el art. 120 de la 
zonstituciou sobre uniformidad do pesos y medidas, 
proponia y dedicaba & las C6rtcs SUS tres obras, espe- 
rando su resolucion. 

LS comision del liitzrio de Córles, deseando que á loa 
espatioles de fuera de Madrid que quisiesen suscribirse 
a este periódico se les kilitnsc con In po<iblc economía, 
proponin 6, la:: Córtes que c’n cl valor de loa portes SC 
rebajase la mitad de lo que pagaban los impresos que 
38 rcmitian por el correo con fajas. 

Esta propuesta dió xnkgen á alguna discusion, ha- 
bicndose opuesto el Sr. Ga~eli á que se aprobase desde 
luego, pues considerando la providencia que promovia 
como una ley, opiuabl que dehinn scguiwe todos 10s 
trámites prescritos por la Constitucion y el Reglameu- 
to del gobierno interior de Córtcs para la formwion y de 
rogacion de las leyes. Del mismo dictámen fueron los sc- 
iiorcs Conde dr Toyeilo, CaZedo y Gol&, quien formalizó 
una indicacion concebida en estos términos: «Siendo en 
mi opinion una verdadera l(~y la resolucion dc las Cbr- 
tes sobre disminucion de precio de portes de los Diclrios 
de Córles. pido que el Congreso delibere si ncccsita Ó 
no la sancion Real.,) Los Sres. Qzcintawa y Villawevn 
fueron de sentir contrario, como tambien el Sr. Corte’s, 
el cual, para evitar las dudas que frecuentemente se 
suscitaban con respecto á calificar un dictámen 6 una 
propuesta, y decidir si eran objeto de una ley 6 de un 
simple decreto obligatorio, dijo que en la misma Consti- 
tucion estaban terminantemente clasificados y distin- 
guidos los casos, pues todo lo que estaba comprendido 
cn los límites de las fiacultades del Rey por sí solo ó del 
Poder ejecutivo no podia ser ley, como tampoco podia 
serlo todo 10 que estaba encerrado en las facultades dc 
las Córtes, puesto que ni éstas por sí solas ni el Rey 
podian hacer una ley, sino que deùia hacerse por la 
cooperacion dr las dos potestades; y aplicando este prin- 
cipio á la dccision presente, dedujo no ser una ley bd 
que se proponia, sino un acto de gobierno de los que la 
Constitucion a.tribuye á las Córtes, por estar compren- 
dido en la facultad decimatercia de las mismas, que di- 
CC: ((establcccr anualmente las contribuciones é impues- 
tos. )) Dcclnrado el punto suficientemente discutido, que- 
dó aprobada la propuesta de la comision del Diario, y se 
declaró no haber lugar á votar sobre la indicacion del 
Sr. Golfin. 

Se ley6 el siguiente dictámen de la comision de Ha- 
cienda: 

((La comision de Hacienda, íntimamente penetrada 
de 10 mucho que importa á la Nacion afianzar el crédito 
publico sobre bases sólidas y operaciones inmediatas que 
acreditando de un modo positivo el vivo interés que to- 
man las ChÍxs en la sucrk de los acreedores del Esta- 
do, inspire á todos la mayor confianza, ha creido Con- 
veniente llamar la atencion del Congreso hácis Una 
medida que en su concepto contribuir& muy eficazmente 
á tan grandioso objeto. 

En vano las Córtes, rodeadas de graves y multipli- 
cadas atenciones, consagrarán sus tareas á la orgnniza- 
CiOn do todos los ramos de laadmiuistracion, y en vauo 
la Comision de &w&mla, ponkmdo en obra cuanto esté 
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de su parte para corresponder á la confianza que se la 
dispensa, SC dcdicnra con toda actividad al pronto des- 
pacho de los negocios que diariamente se la pasan, si 
dejase perder un solo instante cu dar el impulso com- 
patible con las circunstancias, al establccirnieuto más 
poderoso que reconocen las naciones cultas. 

Las Cortes conocen que la pcrfeccion de un sistema 
general, tanto de Hacienda como de credito público, 
exige muchos dias de ex6mcu y meditacion. La comi- 
sion no perdonará fatiga alguna para llenar ambas aten- 
ciones con la mayor brevedad, presentando su dicta- 
men al Congreso. Mas couviniendo que entre tanto no se 
dilaten un momento cuantas providencias conduzcan á 
demostrar y hacer sentir á la Nacion los bcnóficos re- 
sultados dc los principios ya proclamados para cousoli- 
dar el credito y extinguir la Deuda pública, la comision 
propone á la deliberacion de las CGrtes los artículos si- 
guientes : 

ve de pretcsto á los jueces ineptos 6 desidiosos. Así que, 
creo que las Cortes deben aprovechar esta ocasion de 
imitar la conducta de la Junta de Xragon, y explicar el 
artículo de la Constitucion de modo que, con la expli- 
cacion, SC quite todo pretesto á los malos jueces y á los 
ignorantes que desacreditan el sistema constitucional. 
ES necesario al mismo tiempo recomendar al Gobierno 
que adopte medidas saludables de policía, pero no de po- 
licía francesa, con las cuales se trate de reprimir los ro- 
bos; encargándole que cuide con mucha eficacia de la 
administracion de justicia de parte de los jueces, cuyos 
descuidos y defectos contribuyen mucho al mal de que 
nos quejarnos. Para mí no hay duda de que este .mal 
está exagerado, porque ciertas personas tienen un inte- 
res en exagerarle, á fin de que recaiga la odiosidad so- 
bre las nuevas instituciones, sin hacerse cargo que en 
cl regimen anterior ha habido incomparablemente más 
delitos de esta clase que en el actual. 

1.” Que se prevenga a la Junta del Crédito público 
proceda inmediatamente á las ventas de los bienes que 
le están adjudicados, empezando por los que ofrezcan 
más pronta cnajeiiacion, sacándolos á pública subasta 
y con rxprcsion dc su valor conforme á las tasaciones 
que SC hubiesen hecho. 

2.” Que cl pago de los referidos bienes nacionales, 
sea cual fuese el importe en que se remataren, se vrri- 
fique conforme previene el reglamento, en vales Reales, 
intcrcscs 6 cualquiera otra clase de créditos, sin excep- 
cion, con tal que se hallen liquidados. 

3.” Que tanto los vales Rcalcs como los drmbs cre- 
ditos COU que SC hubiese cubierto cl importe de las fin- 
cas vendidas, se cancelen y quemen por la Junta, fijan- 
do para esta operacion un termino prudente para dar 
lugar á cualquiera reclamacion que pueda ocurrir. )) 

Leido cstc dictámen, consideró el Sr. Conde de Tore- 
no la medida que en él SC proponia, no solo como medida 
econbmica, sino tnmbicn como política, porque aumen- 
taba el crédito público y manifestaba á los espanoles que 
se realizaban las promesas que se les habian hecho. NO 

se opuso el Sr. Calatrava al dictámen de la comision; 
pero pareciéndole conveniente que se diese algun tiem- 
po á los Sres. Diputados para instruirse sobre el par- 
ticular, SC suspendió la discusion, señalando el Sr. Pre- 
sideente el dia de mañana para ella. 

Continuando la discusion que ayer quedó pendiente, 
tomó la palabra, diciendo 

El Sr. CALATRAVA: Cuando ayer pedí la palabra, 
me propuse manifestar que la Constitucion no pone tra- 
ba alguna á la administracion de justicia ni al pronto 
castigo de los delincuentes; pero habicndolo hecho con 
mucho más acierto del que yo pudiera, los scfiorcs que 
hablaron, sobre todo los Sres. Martinez de la Rosa y Al- 
puente, creo que será inútil molestar la atencion del Con- 
greso con nuevas reflexiones. Solo creo que debo Ila- 
mar la atencion de las Cortes á la necesidad que hay de 
que SC explique cl art. 287 de In Constitucion, no por- 
que esté oscuro ni oponga traba alguna, ni induzca no- 
vedad en el procedimiento criminal, sino porque la ma- 
ledicencia halla en él una ocasion de desacreditar la 
Censtitucion, y los esfuerzos de la maledicencia son bien 
recibidos y propagados por la ignorancia. Cualquiera 
que sea la causa de esto, no hay que dudar del efecto. 
Muchas gentes creen ya de buena fé que la Constitucion 

Bastará recordar y hacer comparacion entre lo que 
pasó en Madrid en los inviernos del aiio 13 y 14, en que 
regia la Constitucion, y los siguientes. En el invierno 
del año 13 y 14, me acuerdo que sin más que la Au- 
diencia territorial y rondas de los regidores coustitucio- 
nales, no hubo más que dos asesinatos en esta cúrtc, cu- 
yos autores fueron á muy pocos dias juzgados y condc- 
nados al último suplicio. En el año siguiente, en que 
destruida la Constitucion se restablecib In Sala de alcal- 
des de casa y corte, y se volvió al tiempo por que tanto 
suspiran ciertas gentes, andaban por Madrid patrullas 
numerosísimas de caballería é infantería, rondas y con- 
trarondas, y nunca hubo miis delitos. Se ahorcaba, se 
prendia como SC queria; la arbitrariedad tcnia expeditas 
todas las puertas y rotos todos los frenos; sin embargo, 
continuaron los excesos. Pídase á las Audiencias y á, los 
juzgados de primera instancia una lista comparativa, y 
se verá si es la Constitucion la que influye en esta dife- 
rencia. A pesar de este convencimiento, creo que SC po- 
dria fortalecer todavía más haciendo igual coinparacion 
en todas las provincias. Si se compara lo que ha succdi- 
do en MUaga en estos seis anos del regimen absoluto, 
con lo que sucedia en cl régimen anterior, se verá que 
habiendo pasado de 600 los asesinatos cometidos en di- 
chos seis afios, no llegan á cuatro acaso los cometidos de 
Marzo hasta el dia. En mi provincia (puedo asegurarlo 
al Congreso para su satisfaccion) hoy es considerable- 
mente menor el número dc malhechores. KO so de otras 
partes. He venido de Málaga aquí, y no he oitlo ha- 
blar de ladrones sino en las inmediaciones de Tembleque, 
en donde oí hablar de una partida. En el resto drl ca- 
mino no oí una sola palabra de ladrones. Hay otra C~U- 
sa para que los haya, y es el absoluto abandono en que 
esni la policía. Desde Málaga á Madrid no encontré quien 
me pidiese cl pasnportc. Sin cierta vigilancia será cn 
vano cl dar leyes para castigar los delitos. Hay medidas 
que contribuyen B impedirlos, y son en mi concepto las 
mas eficaces. Sobre este punto llamo la atcncion de las 
Córtes para que lo recomienden al Gobierno. La provin- 
cia de Extremadura desde Ia salida de los franceses que- 
d6 infesta&& de ladrones. El jefe político, sin necesidad 
de consultar sobre ello al Gobierno, tomG una providen- 
cia que casi la libertó enteramente. Reducíase ésta á un 
reglamento particular de policía, en que se mandaba que 
todos los pasajeros hubiesen dc llevar pasaporte, y se 
imponia cierta responsabilidad á las justicias en CUYO 
territorio se cometiesen IOS delitos. Enviado este regla- 
mento al Sr. Secretario de la Gobernacion de la Penín- 

opone una traba á la prision de loe delincuentes y sir- j sula, que entonces estaba al cargo del Sr, Alvares 
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Guerra, no solo fué aprobado por el Gobierno, sino que ’ tracion dc justicia: pero aquclloS jucccs constituciona- 

&& le recomend6 como por modelo á 10s demk jefes 1~s est;in oblipa Ios ;i pubiiear todos los :lUos una lista 

políticos. Estas medidas de policía son de absoluta necc- cxnctn. (Ll torlas 1:~:: CUUSNS i~~o;rtl;ls, y SU c<ii;ldo. La uti- 

sidad, y sin ellas en vano se tratará de que los jueces lidad dc esta mcdid:it~s bit% cviti(~nk?. ~ìc~lldo tothì 1;~ iia- 

impidan con sus providencias todos estos m:Iks. Hay cion testigo ~$2 Ia conducta dc 10s jueces. Cs íkil a(lwr- 

asimhmo que recomendar mucho al t;obicrnn, no SOh tir si Ilay cn tIllos 1rn:itutl wlrmf:~ria cí 110; y loS jw- 

Ia. buena eleccion de juectfs, sobre todo do primcïn in+ CW por SU p:lrtt’, colnl~romr+lod dob!w1~~ntt\ por c5tn w- 

tan&, de cuyo desenlpefin pende tw gran psrtc el acitT- ptlcie do rcwsura públicti, iitwcn muy Imw c~ui~latl~~ thb 

to, sino providencias oport,unas para activar ia admini+ lli, s<ir ullliwS on ~1 tltwnipc~~~o (1~ suS ubliguc:iw~c3, por- 

tracion de justicia. 81: dice que lo*; jueces siguru l:lS (iu,‘ tl~ lo contrario pueden wr 1~ F< -ilnit-ntr rc:convcwido3. 

causas; que no hay quejas de que queden impuUW 105 bit>11 por l:is p’l’s(Jll~l~ illter(‘stlths (‘11 1fi.J ~iills:iks. 6 hku 

delitos; que se forman Icgalmente las sumarias IUug por liis que tall totlo.; 103 p;kiws 8c inkrcsau cn la recta 

bien; pero ,uo se debe exarninw si hay lentitud en adminislr;irion tlll justicia 3’ c>n qU( c;Sta ll0 cxprrimw- 

ellas? iSe dehe aguardar R que vrngan las quejas, 6 tc rrtnrclo ni tropi Wo alguu0. Hay udemk otra razon de 

hay otros medios para ver si tienen fundamento las que- mucliisima import;mcia. y tk3 In de que las personas qU(’ 

jas de la lentitud? Así, pues, sin perjuicio de que las se hallan destituitlas tlc cnwsioucs y poder, como son 

Córtes recomienden al Gobierno que use de todos los la mayor parte de lo.4 qua diui miirgen ír la formaciou 

medios que estkn 6 sus alcances, adoptando buenos re- cle estos prowsos J’ juicios. no t.cnkntlo quiclu promucca 

@amentos de policia, creo que deben, por el medio que sus intcrcses, ni quien active el pronto despachn de SUS 

tengan por m;is oportuno, explicar el art. 287 de la causas, hallan Un :tpoyo cn cl rsl)íritu público. (31 la li- 

Constitucion, que o%rece pretest.0 á los malévolos y á los bertad de imprenta y cn los srntimicutoj de hulnanidad 

ignorantes para creer que es perjudicial. Esto es de ab- de su& compatriotas. ESta intlicacion tal wz potlriw ser 

soluta necesidad; prescindiendo de que la Constitucion, oportuna, y pudiera t.omarsc cn cons~tlcracion por 10s 

lejos de poner trabas é introducir novedades en nuestra Sres. IIiputarloì: qur wclaman aiiora, no solo la vigilan- 
legislacion, no ha hecho más que minorar los fueros que cia del Gobierno. aino t,nl vez la sancion tic una Itby SU- 
conccdian las leyes antiguas de Espaiía. yletoria relativamente ;i 10~ triímite-; clc las causas. YO 

El Sr. Swretario del Despacho de la WBEBNA- creo que cierms reclamaciones, hijas del mejor celo, PC:- 
CION DE LA PENíNSULA : Como no he tenido el ro continuas dentro J,- fuera del Congr,l~, comprometen 
gusto de oir (11 principio del discurso do1 Sr. Calatrava, la antori:latl dcll Gol)iPrno. 

únicnmrnte contestar; sobre algunos puntos de I~~cho, J- La Constitucion y las leyes ponen al poder jutlicia- 
me circuwcribir; ;i las últimas Miraciones que ha te- rio en una absoluta independencia. XI Gobierno solo 1~ 
nido B bien hacer al C’ongrrso. pertenccc la suprema vigilancia; i,J- cGm0 p0clW avcri- 

Efectivamente, la Regencia del Reino acordó, siendo guar tan fácilmente esa morosidad 6 leniitud <luc se su- 
SkCrekri (leI Despacho el Sr. Alvarez Guerra, que se / pone, 6 no ser clue se quiera que adopte el iIrga y ktr- 

I 
I circulaseir las competentes órdenes para que se ciiesen 

pasaporles á todos los que transitasen por las provin- 
cias. Convencido ahora el Gobierno de que esta provi- 
dencia tan sábia y oportuna convendria se volviese ú po- 
ner rn observancia, ha acordado que se circule k los jefes 
políticos un modelo impreso de aquellos pasaportes en la 
misma forma que entonces, con solas lw variaciones que 
la presencia de Y. M. en el Reino ha hecho necesarias. 
Hace dias que se han circulado, previniendo á los jefes 
politices que dentro del t.érmino preciso de veinte dias 
diesen las disposiciones convenientes para que en sus 
respectivos distritos se repartiesen á los alcaldes y de- 
mSs autoridades el suficiente mímnro de pasaportes, con 
ot,ras prevenciones oportunaa. Creo, por lo mismo, que 
las Cbrtcs quedarán convencidas de que cl Gobierno en 
este punto no se ha descuidado. 

rible sistema del Gobierno anterior, de pedir las Causas 
ad efectum widendi, sistema inconstitucional que ha com- 
prometido tantas veces la juatificacion de IOS jueces J 
la seguridad de los ciudadanos, dejando abierta la puer- 
ta á las mtis escandalosas arbitrariedades? 

hsí, pues, contencido el Congreso de que hay un vi- 
cio radical, debe estarlo tambien de que este vicio exis- 
t,e rn otra parte diferente de la que se supone. So de- 
be buscarse ni en el Gobierno ni en los magistrados. 
Sombre el Còngrcso una comision que examine deteni- 
damente si se está en el caso de hacer una ley supleto- 
ria que asegure la administracion de justicia y ponga á. 
cubierto á la magistratura y al Gobierno de los cargos 
que tanto los afligen. El reservar esto para la reforma 
de los Códigos, tiene, en mi concepto, graves inconve- 
nientes. La reforma de los C6digos es asunto que rp- 
quiere mucho tiempo y meditacion. En consecuencia, 
pido encarecidamente al Congreso, que tomando en con- 
sideracion mi indicacion, se sirva resolver si estamos cn 
el caso de que nombre la comision que propongo. 

Por lo que respecta 6 las demás obscrvacioncs del se- 
rlor Calatrava, debo decir que cn cuanto á la lentitud 
que se cree hay en las causas criminales, y ála prontitud 
que tanto se desea por todos, se ha dicho no solo por los 
Secretarios del Despacho, sino por varios Sres. Diputa- 
dos, que las leYes vigentes pueden oponer algunas difi- 
cultades. Es necesario tambien advertir que esta lenti- 
tud es general en todo el mundo, y aun en aquellos pai- 
ses que se hallan mas adelantados cn la carrera de la li- 
bertad y de la aùministracion de justicia. Po puedo ase- 
gurar de un país que siempre será mirado como el mo- 
delo en este particular, que ‘ha tenido que adoptar un 
medio que yo me atreveria ;í indicar B las Córtes. La 
acumulacion de causas criminales es un efecto necesario 
de la depravacion de las costumbres, y esta depravacion 
es hija de las circunstancias. En el país á que aludo SOLI 
WQ~W \@ufQS lof3 WWtes ya0 se sigu0~$8~ l~+dx$nis- 

El Sr. CALATRAVA: Cuando antes hablC, y dije 
que se excitase al Gobierno á usar de todos los medios 
que están en SUS facultades para activar la adminiutra- 
cion de justicia, no fué mi Animo decir que el Gobierno 
usase de los medios que empleaba el anterior, tal como 
pedir las causas ad efectum vide&. Otros tiene á su dis- 
Posicion, declarados y autorizados por ta Constitucion Y 
las leyes, para averiguar la certeza y el orígen de esta 
lentitud falsa ó verdadera en los juicios. Po á nadie tul- 
Po: la opinion pública es la que chola, y el Gobierno7 
repito, tiene en sus manos medios para adquirir las opor- 
~~smticias sin traspasar bs leyes, taI como, por ejem- 
PI% h visi.W de lw tribuwh, I 
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Bl Sr. Srcrchlrio ,dcl ~~~slmc?~o rlc 1:~ GOBERNA- iywn to:lu; los gmndc.3 CmpIco. y todas la< gran&3 rc- 
CION DE LA PEWINSULA: hr lo clu? ncnha dc tl+ cc>mpwsas fueron concedidos á los crímenes mus atro- 
cir cl Sr. Calatrava. me p;~rtw qw no 111)s h?InIJ~ cuten- ces. kkria ncccdurio suponer cl fcuómcno jamrís vi&0 de 
dicto. He insinuado que cl Cobkruo w hn!!a muy cm- qu:~ 104 ho:nbrcs cn un momento SC desprenden de laa 
barnzndo para nvcrigunr la CAIU~ rlc osw dililcioues que prcocapaciones de toda SU vida, y ~UC habituados ii los 

sc atribuyen ;í los jwws (‘11 10; trkmitcs dc las cawns. :~hu.~os más ci~ocantcs sin usa rwistcncis ahicrta 6 clan- 
Los jwccs mcrcwn cierta consi,lc~rncion de que no SC destina, rcnuucian las riquezas, las comodidades, el po- 
purd~ prcsciutlir p3r dqbroro del mismo Gobicrlio. 1:s in- dcr y la inlluencin que el destino da á todos lo-: cmplca- 
disptansablc no olvikw que to‘lo c.1 sistema con3titucio- dos cn uu g:obierno absoluto. Creo que el Congreso en- 
nal wposa sobre cicarto ruirnmicnto recíproco que sc de- tcro SC halla dcmar;iado convencido dc esta verdad, y 
ben nn’ituamcntc: los tres podcrw 1) por lo mismo paso á manifestar la segunda causa: la 

Aquí cl Sr. Sccrctario T,opcz leyó las dos indicacio- impunidad de los criminales contra cl sistema constitu- 
nes siguienks, hechas por cl Sr. Prcaidcntc: cioual . 

((Prilaern. Que uun comision cspccial, tcnicndo en Sin tratar de censurar las operaciones del Poder le- 
ronsitlcracion todas las rcflcsiours que se ban hrcho en gislnti\-0, y aun mcnoslasdel Poder ejecutivo, yo sé, á no 
uun dkcu~ion tan ilustrada, se ocupe cn las graudes equivocarme, porque hablo el lenguaje del que nunca 
ventajas qut deben seguirse tlcl cs;ablccimicnto de una yerra , que la sociedad en donde se administra justicia 
ley en que se abrcvieu wnnto pcwnita la defensa de los soza de paz , de úrden y de tranquilidad: f’ac justitiarn, 
reos las formas del proccdimicnto en los juicios crimi- haiebis pncem. iCúm0, Sciior, puede creerse el inconce- 
nales. bible enigma incompatible con la seutencia que acabo 

Segunda. Que se examine con urgencia por la CO- dc cspre~ar, de que los crímenes abundan, de que el níl- 
mision de Guerra y la de Lepislncion cl plan qur ha mero de los pnrturbndorcs de la tranquilidad pública po- 
prc-entado cl Sccrctario del Dwpacho de la Guerra, y nc en cuidado 6 las autoridades superiores de variaa 
que prwrnte su tlictkmen á las Córtcs lo más pronto po- provincias, dc que los presidios y las cárceles se hallan 
siblc para su tlclibcracion. )) repletas dc criminales, y al mismo tiempo de que las le- 

Habiendo indicado cl Sr. Giraldo que conforme al ycs son bwnns, dc que se hace justicia, y de que la im- 
Rcglnmento no debia leerse iudicncion alguna intcrrum- puuidnd de los crimiuales no es cierta? Sin faltar á lo 
picndo la discusion , sino restrvnrse p:lra cunudo ésta que preriwcn las Icxrs, á cuyo efugio tan frecu&e- 
se hubiwc concluido, cl Sr. 1Wsidrntct mandó continullr- mente acudimos para justificar todo lo obrado desde el 
la: en SU Consccucnsia, Icuó lo que sigue 9 de Marzo, ipor qué Código 6 ley csti:L dispuesto que los 

El Sr. FLORE2 ESTRADA: La mntcria es tan de- llamados persas, habiendo cometido el crjmen mds bor- 
licnda, qw me ha parecido convrniente poner por escri- rrndo que puede cometerse entre hombres, no se halkn 
to mis ide:ls. arrestados en c:írw!es seguras, y sí solo confinados 6 

Las causas de los males de que cu el (lia se qucjan eutc~ramente libres, y unos y otros en completa comu- 
los cspnFiolrs, no puctlcn menos dc comprcndrrsc en cl nicacion , cuando ii los que llevados de un celo, si SIS 
número &: las que son comunes A los gobiernos mal quirrc indiscreto, pero nunca criminal, por haber pedido 
constituidos, 6 cn el núnwro de las circuustancins rn la remocion de un Ministro, se les ponc desde cl mo- 
que nos hallamos, por cl trknsito político que acabamos mcnto y continúan en una cúrcel incomunicados? aquí: 
de hncer: KO me d&wdré PII rsmninnr las primeras, medida de seguridad se ha tomado contra los infames 
porque no las supongo ni muy urgtrntcs , ni mu)- temi- jueces que condenaron á. muerte á loa hombres que más 
blcs, debiendo esperarse con fuudamcnto que la Conati- abiertamente se pronunciaron en favor del sistema csta- 
tucion, los decretos de las Córtes extraordinarias y ordi- blecido por las Córtcs extraordinarias? Yo bien sil que 

narias, un buen plan de Hacienda, uua sáhiu organiza- aunque no se imponga la peua capital, el crímcn puede 

cion de la Milicia, la correccion del Código penal, y tal no quedar impune ; pero iquó rcsolucioncs han recaido 

cual reforma interior, pero materkis todas agenas de la para asegurarse que en el dia 110 estlín impunes 10s após- 
discusion del dis, sean suficientes para destruirlas, no tatas que en Vnlcncia aconsejaron al demasiado incauto 
habiendo existido en ningun gobierno libre. JIe ccìlirk:, $!onarca á que destruyese la Constitucion? iQué premios 
pues, B examinar las segundas, porque las contemplo de de los concedidos á tan detestables delincuentes á costa 

tal naturaleza, que si nos dejamos adormecer y no se les del sudor de millones de infelices que gimen en la intli- 
aplica un remedio pronto y extraordinario, ó hau dc gcncia, fueron aún arrancados de manos tan impuras, 

acabar con el actual sistema, ó cuando menos, lo han de para devolverlos á víctimas tan ilustres? Cuando potla- 
hacer vacilar y producir la ruina de muchos hombrw unos satisfacer á tan notorios testimonios, rntonces y no 

beneméritos é inocentes. antes podremos asegurar que la impunidad de los crí- 

Por más ilusiones que nos queramos hacer, es forzo- mcncs cs falsa. Cuando se comience á proceder contra 

so confesar que estamos en revolucion y que obramos tantos Eguías y tantos Lozanos por sus absurdas provi- 
Como si existiésemos bajo un sistema consolidado des- dencias, entonces principiaremos á Creer que se pkX3a 

pues del trascurso de nlguuos siglos. Eu mi conwpto, y en restablecer el imperio de la ley y que se desea que 
ojala me engarle cn mi cálculo, pues que de mi aquivo- I los crímenes no queden impunes. Repito que no es mi 

cacion cn esta parte ningun mal resultado se seguiria, ánimo recouvcnir por ahora á nadie ; pero ipor qué no 

dos únicamente son las causas eventuales de todos los ’ tratamos sériamente de que SC observen las leyes con 

grandes males que cn cl dia nos afligen: cl Mio impla- I rcspccto 6 la clase do que acabo de hablar, ó que so 

cable al sistema constitucional de un gran número de procure descubrir lamano Oculta 6 el genio mahgno que 

indivíduos, y la impunidad de los criminales de esta : impide tan justos deseos? 
clase. Para dudar de la primera, seria necesario haber El remedio de ktmafios males no es, sf?iíOP, d que 

olvidado la historia ominosa de los seis últimos atrios, pueda convenir para perseguir ladrones, contrabandis- 1 
que no solamente escandalizb la Península, sino la EU- tas y gitanos. KO se crea que trata de oponerme á que 

POpa ea@ra, Seria necesario ignorar que durante es@ se piense en limpiar la España de eatoa malhechwesi 
86 



medio de nuestros males es que el Coxww30 So penetre 
qUc nosotros somos llamados para hacer observar las le- 
yes y no para derogarlas 6 eludirlas; que no pOdemoS 
Ser generosos con los criminales sin ser avaros con IOS 
inocentes; que no podemos ser indulgentes coll aquel!oS 
sin ser crueles con éstos; que las leyes solo Son obedeci- 
das 6 por el amor 6 por cl temor; que los enemigos del 
actual sistema jamás lo amaran sinceramente, por m;iS 
que aparenten afiiiarse en él; y que si qucrcmos que no 
lo hagan perecer, es forzoso que llagamos lo respeten 
por temor, porque con dos solas cosas se endereza el 
muudo: ((facicndo bien a los que bien faccn, y dando 
pena í: escarmiento á los que mal facrn.n 

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Yo no 
Sé Si es el Gobierno 6 cl Congreso cl que debe contestar 
a lo que acaba de exponer el seiior prcopinante. RI Go - 

bienio, por su parte, puede decir que tanto para la pro- 
vision de empleos como para cl esamcn de In conducta 
tIc los funcionarios públicos, procede con una extremada 
circuuspeccion, siendo la cnlificacion dc adicto al siste- 
ma constituCiona1 una de las principales circunstancias 
que SC exigcbn para la clcccion, sin que en esto haya ex- 
ccpcion dc pcrsouas. Esta es la conducta que desde 0 de 

Marzo ha observado el Xinistcrio en este particular. 
Rn cuauto á lo pasado en estos últimos seisailos, e!: 

negocio muy delicado para hablar de él. En todo caso 
el (;ongrcso con su sabiduria hubiera podido hacer al- 
guna intlicacion que hubiese autorizado al Gobierne 
para proceder de otra manera. Limitándome por ahora i 
los llamados persns, creo que ha hecho todo cuanto es- 
taba en sus facultades y exigian las circunstancias. E 
conocimiento dc los delitos que cometen los Diputad0 
durante su diputacion, está rcscrvado á las Cort.rs. E 
que se imputa a los penas ocurrio en aquella épcca. E 
Gobierno SC desentendió de vanos clamores; y a pesa 
de varias instancias para que se 103 pusieso en prisionc 
y calabozoa, adoptó la medida que juzgo más prudente 
cs decir, la dn apartarlos dc la vista del publico, sona 
ltíndolcs ciertas rcclusionrs dcccntcs, no como reclUsion 
sino Como una precauciol~ para In seguridad misma d 
SUS personas. RC%pCtó la ky y la Opinion, coaciliand 
de este modo ambos cstremos, y cuando fue necesario ; 
oportuno, los PUSO ;i disposicion del Congreso. Si se ha 
puesto en prision los que insultaron al Gobierno (porqu 
no fu6 a un &Iinistro á quien insultaron, como So ha qUc 
rido hacer creer, sino al Gobierno), la causa esta peri 
dieute y cl juez fallarn con arreglo á las leyes. Rntr 
tanto, creo dc mi obligaciou desimpresionar a los qu 
creen que solo SC trataba de la separacion de un Minis 
tro. El insulto SC hizo al Gobierno, y el Gobierno c 
ningun nlodo debib tolerarle, á menos que se quisiese 1 
anarquía. En Cuanto á los delitos que se atribuyen g l( 
que durante estos últimos seisaños se han distinguid 

por BU 6dio al sidem ofm&iticional,t@rmdo por em 

mas téngase entendido que no son estos 10s qUC amena- circunstancia y disfrutamio losmcjorcs destinos, y cuyo 

zan la existencia de las leyes, por mk que au~‘nW(‘I1 1:l c;ls:tiq sc r~~~lanin inipufilll(lo al (kAtierno el 110 llahww 

seguridad del individuo; que estos inftllices, fOrzadOs por ~~j~~t‘utatfo, colitcstu dii~icwlo (fUt’ hay trihuu~tl~~:: á. doudt~ 

leyes injustas y bArbaras a buscar por cate medio SU acudir para cxp:wr 011 cllùc: los clt~litw por los Cu:dccì w 

subsistencia, aunque criminales, son mlis bien dignos cree que w;ta:: gwitw ~ii~~x-~zrx~~ ser castigadas. Rn totlo 

de nuestra compasion que dc uucstro odio, :i no ser ~UC c:wo, wpite, wttb CS mi pwtí~ que solo d(l la snhitluria 

tal vez hayan abrazado este partido, romo YO lo conccp- All Con~r0so pucvlc rwihir (11 iuilull-0 corrc~~l>oiltiic,lltt~. 

túo de varios, por pcrsuasion de aquellos que no pueticn Lo que callo podrá pcwtrarlo (81 discernimit~uto de los 

comprometer por sí ni dar cuidado ü un:1 naciou gran- SI-PP. Diputados; pero no puedo mutuos do aimtlir que es 

de y libre, y por consiguiente, que no son ellos los que injusto incUip:n al C;obir>rno sobre est(l particular; w 

á pesar del interés con que yo miro la proposicion del fil]. concluyo, porque CU materia tan clclicntla es más 

Sr. Martinez de In Rosa, en la actual scsion debian OCU- acertado hablar poco. 

par principalmente nuestras tareas. El verdadero re- El Sr. LAGRAVA: 86or, no hablaré de la rxis- 
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ncia de los desórdenes comunes ell estos tlins, por srr 
~masiatlo conocidos de todo 01 mundo. y porque FO- 
-ada intlignncion ha excitado ya la pintura (tuc’ SC ha 
?cho de ellos. Por el contrario, debo decir eu honor de 

verdad, que por lo <tuc respecta a la provincia de 

ragon , Scgun noticias confidenciales que tcbmro (1~ 
lueilas autoridades, se que dc mrd y medio á c& nar- 
b llan ido muy á menos los tlcw5rtlcuc~, cn virtud tlc las 
:crtadas providcncia~ qyne se hall tomado, y que han 
do ayudadas por el Gobiorno. Ikbo aimdir tambicn, (‘11 
onor dc la verdad, que deapucs de eAabl(ci~lo cl rki- 
teu constitucional, no SC han visto rc~~~rotlucitlas aqU(‘- 
as horrorosas atrocidades, cuya snla rc!aciou cstrtwc- 
e, y que efectivamente SC’ cnmrtic-ron ante:: cn oprobio 
e la humanidad, sin embargo de clue por las circuus- 
*ncias parece deberian haberse aumentado. El haberse 
ccnciado en pocos dias un núnwro con~itlcrablc do 
ombrra acostumbrados :i no trabajar hace rnuclw tiem- 
0, y la fciiz dispcrsion clc la funesta ttccion dc la llO- 

lic del 11, han inundado todo aquel paid tlr malvados, 
ue viendose acosados por la vindicta pública, nada tlw 
ria de estrafio que por huirla hubiesen ejccut.ado toda 
I~WZ dc maldades. KO obstante, en todos ::qucllos pue- 
110s y IOS restantes dc la provincia no existen los males 
,UC en otras ocasiones se experimentaron: pero debo lla- 
nar la atcncion del Congreso, y excitar el celo del Go- 
nerno sobre los que aun existen y reclaman un oportu- 
LO remedio. Y icuales serun estos remedios? Si han de 

er radicales, yo no los buscaria en IaS partidas mihta- 
‘es* no porque las juzgue inútiles é ineficaces, sino por- 
11;; Ia espcriencin ha hecho ver que, a pesar de todo Su 
,rabajo y energía, no han sido Suficientes para cortar el 
nal de raiz. Yo en estos seis aiios he visto a un capitan 
:euCral que con cl mejor celo se dedico á. la cxtincion 
le esta plaga, estableciendo en cada cabeza de partido 
Trandes fuerzas militares sin otro objeto que per%?@ 
as cuadrillas de malhechores; iy que ConSigUió? LEstiU- 
Tuirlos? Todo lo contrario. Verdad eS que de cuando en 
~UaUdo SC conseguia sorprender a al,qnoS malhcchores~ 
Y Se prcndian; pero las cuadrillas subsistian. Lo que no 
hay duda es que cuando los pueblos de una comarca so 
hallaron acosados por las cuadrillas dc bandidos, for- 
maron un plan, cuyo resultado fue caer tres veces sobro 
ellas Y destruirlas enteramente; hecho par el cual Ios 
Premió el Gobierno. La cosa es clara: persiguic~llclo 10s 
pueblos á estas cuadrillas, es indispensable que caigan 
en SUS manos. Las partidas militares no pueden situar- 
se sino en ciertos y ciertos puntos; los ladrones tienen 
conftdentes en todas partes, y antes que 10s soldados 
salgan á perseguirlos, ya tienen avisos de Su intencion. 
Y iqué SUcede? Que cuando llegan las tropas, ya los Ia- 
drenes Be han marchado, y se han guarecido en las in- 

fir.Wa Webma y bosques de que abunda aquel país. Por 
W@Q~, me paree qw &I la cooperacion de 1@1 
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pueblos no puede consrguirsc el remedio que se apete- 
ce. En los p:~rhlos, es cierto que se advierte alguna apn- 
tía en cate pwticular: pero, kk~nor, swnos justos: esta 
apatía cs excusable cn pjrte. Ya sc !in indicado por va- 
rios Sres. Diputados la impunidad dn la mayor parte do 
los tlclitoa y dc IOS ~1elinCUctites: 110 creo yo que ésta dc- 
penda de los trihunalcs; hay otras muchas causas qur 
contribuyen á ella, cunlcs son la inseguridad de las 
cárceles, cl temor que ticnon los alcaldes, y otras. De 
aquí resulta que 5 pesar de hallarse los pueblos animn- 
tios del mejor espíritu, y con la posible vigilancia, ó 
bien SC fuguen los reos, G bien atemorizados los mismos 
:~lc:~ldcs por las amenazas de que sus campos scr’m ta- 
lados y sus mieses y propiedndcs qurmadac, no proce- 
dan li la prision de los delincuentes con la energía que 
debieran. No deja de ser tnmbien una do estas causas 
el modo de actuar cn los procrsos: la mny-or parte de los 
curiales, que son los que principian las sumarias, son 
cohechados é indolentes. Estas causas, y especialmente 
el terror que infunden los malhechores, se dchcn evitar 
poniendo una fuerza armada que proteja A las justicias, 
y ya que por desgracia no pueda ser esta fuerza com- 
puesta de la Milicia Nacional, formese en cada pueblo 
una partida de aquellos que mejor manejan las armas, 
los cuales hagan un servicio igual. 

tos á las autoridades de los pueblos. 8i á éstas se las 
obligase á. hacer los gastos que llevo indicados, se con- 
scguiria que tuviewn más cuidado con su vecindario, é 
impcdiri:m la vagancia, que es el primer escalon para 
pasar li rabaro. y de ratero á ladron. 

El Sr. GIRALDO: E:s menester que nos acerquemos 
ya á sacar algun fruto de esta interesante discusion. El 
cclo del Sr. Martinez de la Rosa nos ha hecho entrar cn 
ella: y de los datos que se han prwentado resulta que 
cl Gohicrno . no menos celoso , tiene tomadas todas las 
medidas posibles para minorar y auu extinguir el nú- 
mero de ladrones. De lo dicho en la discusion resulta 
tambien que, comparada esta época con todas las antc- 
riorcs, hay mucha ponderacion con respecto al mayor 
núnlcro dc malhwhorcs que SC suponc haber en el din. 

Tsmbien hallo otra causa sobre la cual reclamo la 
atencion drl Congreso, y es que el prenio que SC da A 
los pueblos que manifiestan el mayor cclo por servir ;i la 
causa pública en esta parte, cs UO recargo. un grav:i- 
men nuevo, una contribucion insoportable; porque sc- 
gun el método actual, deben costear estos mismos pue- 
blos que aprehenden á los malhechores, la manutencion 
de ellos, pues aunque debe hacerse este costo por los 
reos, es evidente que los que se echan á ladrones no 
tendrán grandes bienes. Ya que he expuesto las causas 
que concurren para hacer dificultoso el acabar con esta 
plaga, me atrevo á nsegmw que desde cl momento en 
que se remuevan y se quiten algunas trabas, la Espaiia 
se ver& en un estado de tranquilidad cual nunca. Pero 
vuelvo de nuevo á la contribucion que carga sobre los 
pueblos yuo prenden á un ladron. No habiendo con que 
mantenerlos, es necesario echar mano de las penas de 
Cámara; a Mta de ellas, se acude á los fondos de pro- 
pios; faltando estos recursos, como por 10 regular faltan, 
hay por último que acudir á un reparto. Y jentre quié- 
nes se hace? Entre los mismos que han preso á los la- 
drones. Mientras subsisten en los pueblos, es forzoso man- 
tenerlos, guardar las ckelcs, que por lo comun son 
muy malas; hacer despues los gastos para conducirlos á 
la capital, y últimamente mantenerlos en ella: de modo 
que cl pueblo que prende á un ladron, puede contar con 
que por espacio de cuatro 0 cinco anos gravita sobre él 
una carga, en lugar de UU premio 5, que se habia hecho 
acreedor. Yo quisiera que se tomaran en consideracion 
estas reflexiones, por lo interesantes que son. y porque 
en mi provincia me lo han encargado expresamente. A 
mí me parece que esta contribucion debia cargarse á 

Eu In Rccopilacion hay testimonios de esta verdad: 
léase el título que trata de bandidos y facinerosos, don- 
de solo hay ocho leyes: la primera de Felipe IV en 1675, 
cuatro dc C6rlos III, y las restantes del Sr. Cirlos IV, 
y por ellas so vcr,‘l cukl era el est.ado de los caminos, 
cuál el número de los ladrones y facinerosos qunlos infcs- 
taban, y que no bastando las medidas tomadas con ar- 
reglo 5 las leyes civiles, se encargó en los anos de 180 1 
y 1802 el conocimiento de estas tau-ras á comisiones mi- 
litares, las cuales, á ppsar de su ce!0 y eficacia, no lo- 
graron acabar con los malhechores. Se pondera ahora el 
crecido número de éstos; y iseria extrano el que hubie- 
se muchísimos, en el estado en que SC halla la Kacion? 
kordémouos, Seiior, de las numerosas partidas de faci- 
nrro,sos que en estos íiltimos seis a:os han inundado á 
España. y recordemos entre otras la llamada de los JIo - 
jicas en el reino de Valencia en los ahos dc 15 y 16, cn 
que fueron atacados los pueblos, asesinadas las personas 
particulares y los principales y alcaldes, llegando la 
atrocidad á atar alguno vivo, etc. etc. La de los niños 
de Écija, que tuvieron 3.000 hombres de tropa entrcte- 
nidos en su persecucian. Y con este motivo llamo la 
atencion del Congreso hácia una especie que he oido 
aquí, y sobre la que he estado cavilando , creyendo en- 
contrar un tesoro, y es la dc que en doce horas SC pue- 
de juzgar y ahorcar á un hombre. Señor, es nmy fácil 
declamar como el vulgo, pero muy difícil obrar prccipi- 
tadamente, observando la Constitucion y las leyes. El 
estado de la Península desde Enero de este ano, sin juc- 
ces de partido y todo, como sabemos, es el de creerse 
las autoridades en un estado precario y sin energía al- 
guna. Desde Marzo acá, con las licencias del ejército, el 
haberse puesto en libertad una porcion de presos que 
habia en las ckceles, y haberse llenado de vagos 10s 
pueblos por falta de ocupacion y vigilancia, jscrá extra- 
iio en estas circunstancias que se hayan cometido tantos 
desórdenes? Lo asombroso es que haya menos desórdo- 
nes que en el sistema anterior, y que se observe la tran- 
quilidad que experimentamos, habiendo algunos interc- 
sados en perturbarla. Pero tratemos del pronto remedio. 
El Sr. Secretario del Despacho de la Gobcrnaaion nos ha 
dicho ya las medidas que cl Gobierno ha tomado sobre 

aquellos pueblos en doutle se supiese que los ladrones / pasaportes; y yo no puedo menos de hacerle una indi- 
habian estado abrigados, y que por temor ó por otra cacion para que estos SC den gratis en los pueblos, por- 
causa, ó uo los habian preso, ó al menos no SC habian que llevar 7 ú 8 rs., como se hace, cs causa de que mu- 
dado los aviso3 oportunos para que otros los prendiwm. chos miserables no los saquen y se vayan sin ellos. (fil 
Tambicn seria muy propio que se costease este gravámen Secretario de la Golierrtacion de la I’ehtsula manifestó que 
Por los pueblos d0nde los ladrones tuviesen su vecindad se dltOnw gralis.) 
o natumleza, porque de esta mwera se les obligaria á El celo del Sr. Ministro de la Guerra (continuó el 
que velasen la conducta dc sus vecinos, pues como se ’ orador) ha presentado un plan, ~1 cual nccesitn CX’~WI~ 
dijo en el Congreso los dias pasados, no se llega á ladron ’ y discusion, y ahora debe tratarse de un pronm rerne- 
siu por repeticion de actos que no pueden estar ocul- ’ dio. El principal mal consiste en que los pueblos se creen 
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comprometidos y atacados, no en sus Personas ni en sus 
mieses, síno en sus int.ereses y en las contribuciones que 
se les cargan cuando llcgah á prenderá Un MrOn. Wlos 
le tienen que manttnrr; ellos tienen que cehr hs ChX- 

les; 1~~~g-0 tienen que pagar las costas y eI n~antenilnicn- 
t0 (10 103 presos durante In causa, eu Ia 0-d tampoco 
trabajan de oficio los subalternos de los juzgados de Pri- 
mera instancia, ni los de los tribunales superiores. Se 
c01lcl~ye la causa, y si cl reo no tiene con We pagar las 
cos&, tienen que pagarlas los pueblos, por rewrtimien- 
to regularmente, por falta de propios. Son infinitos los 
recursos que he visto de esta clase en la Audiencia kr- 
ritoria] de Madrid. En Santa Cruz de Mudela habin trein- 
ta y tantos ladrones que trataron de trasMarlos, Y no 
pudieron hacerlo por lo que costaba la traslacioa. iQué 
pueblo con este gravámen ha de querer ser celoso? EY 
neccsnrio, pues, que las provincias se reunan, que se 
hagan comunes estos gastos, y que SC hagan butjtks de 
ladrones como de lobos; que las Provincias, en sus capi- 
tales, tengan para custodiar los presos circeks sc guras; 
que cuiden los jefes políticos y las Diputaciones provin- 
ciales de que de los propios y arbitrios de toda la pro- 
vincia se mantenga á los presos durante la causa, y que 
esta se siga de oficio por los subalternos de los tribuna- 
les; que cuando la causa se halle concluida, la condena 
de costas recaiga sobre los bienes de los reos, y no sobre 
los fondos públicos. Es menester que todos hagamos sa- 
crificios para la vindicta pública, para evitar que es- 
tas causas sean una viiia 6 un mayorazgo para ciertas 
personas. 

No tratemos, Señor, ni aun de explicar esa ley ó 
artículo de Ia Coustitucion. Es menester ser muy igno- 
rante en la jurisprudencia para no conocer que la Cons- 
titucion no es tan generosa y liberal para. los dclincuen- 
t,cs como nuestras Irycs anteriores, La Constitucion solo 
esigc una informacion sumaria del hecho para proceder 
íe la prision: y nuestras leyes de Partida i,cómo dicen 
que dcbia procederse? Llevando antes al reo á. su casa, 
permitiéndole que hable con su mujer y familia, y que 
les dé las instruccioues convenientes antes de llevarlo 
preso. i,T c6mo dicen las leyes de Partida que han de ser 
los indicios? ~Qué disponen las leyes de la Recopilacion? 
yO solo ICCró una Icy del Sr. D. Cárlos IV, del año 1795, 
~1 WO se reune todo lo que aqurllas disponian. La leeré; 
Porque si yo lo dijese, acaso no se me creeria. En las 
ord(‘nanzaS de Aranjuez, en donde era el delito mayor 
cortar una rama ó matar un conejo, rccopilkndose todo 
cuanto twian dicho nuestras Icycs sobre prisiones, dice: 
(Y es 1:~ 1eY 11, título 1, libro 11. (La leyó.) Aquí está el 
no allanar las casas ni aun en este caso. (Prosigf4ió Za 
lecltcr@.) Seiior, eStas son las leyes que los magistrados 
que llal1 amado la justicia han tenido 4 la mano. Estas 
son las leyes que han observado, esta la práctica que han 
WXUidO.; Y Si algU*m no lo ha hecho, ser& responsable á 
Dios y h la opinion pública, porque entonces no habia 
otra rcsponsnbilidnd. Por las actuales leyes, los jueces 
ticllen ul~ terrible responsabilidad que se les debe esi- 
gir si no cumplen con su obligacion. Dejémonos de in- 
~~W’~ta~io1lcs que pueden ser funestas. Debe preceder 
illformaciOn del hecho para proceder á la prision, y debe 
habt’r los indiCiOs que solo una ignorancia crasa puede 
des(‘OnoWr; exíjase la responsabilidad á los que no cum- 
Plan, Como (1 10s que cmnplan mal. So hablar6 dr la im- 
punidad de los delitos que se ha ponderado , porque 
nw WC n0 TirIle al caso; tratemos solo de la pcrsecu- 
“ion dt’ 10s malhechores ,y perturbadores de la tranqui- 
li(lCi pública. LOS pueblos tienen derecho 6 pedir que w 

les persiga y extermine. A cuyo efecto me determino & 
presentar laa siguicntcs indicaciones: (Ley6 la primera.) 
Hapo esta indicacion al Congreso, porque tratándose de 
variar el órden estublecido, 110 estli cn las atribuciones 
del Gohicrno, y por la mismo 10 propongo á las Córtes 
en estas propositioncs: 

Primera. ((Que los que se prendan por sospccl~osos 
de ladrones y salteadores en Cilmillos, SC remitan Con las 

sumarias á las capitalcs tic las provincias, CUYOS jueces 
de primera instancia continuarán por ahora, y llasti 
nueva providencia, las causas, repartiéndolas por turw 
si fuesen dou 6 miLs los jueces. 

Segunda. Que tanto en los juzgados de primera ins- 
tancia como en las Audiencias del territorio se seguirán 
estas causas ae oJeio, sin que los subalternos tengan de- 
recho para rec!amar ni pedir cantidad alguna, hasta que 
finalizadas las causas en última sentencia, se haga la 
tasacion de costas y resulten bienes pertenecientes á 10s 
condenados en ellas. 

Tercera. Las Diputaciones provinciales acordarán de 
pronto el modo de acudir h los alimentos de los presos 
por las referidas causas, bien sea de los propios y arbi- 
trios de la provincia, ó valiéndose del medio que sea gc- 
neral, sin que se grave á los pueblos, alcaldes y ayuu- 
tamientos que hubiesen hecho las prisiones.» 

Se leyeron tambieu las siguientes indicaciones: 

Del Sr. Isttiriz. 

((Siendo en mi opinion el proyecto presentado por el 
Secretario de la Guerra para la formacion de una nueva 

fuerza, hasta ahora desconocida, con el objeto de perse- 
guir á los malhechores, una medida atentadora á la lib Cr- 
tad y desorganizadora de la Milicia Nacional, invito al 

mismo Secretario á que retire dicho proyecto, pcrsua- 
dido de que ha obrado con recta intencion, pero sin cal- 
cular sus consecuencias bajo el aspecto po!ítico: en cl 
caso que S. S. no lo tenga li bien, pido á las Córtes que 
no lo tomen en considcracion, ó si lo toman, sea para 
deliberar sobre él despues de haber establecido y conso- 
lidado por leyes adecuadas: 

Primero. Las illilicias Nacionales. 
Segundo. La administracion de la justicia criminal 

por medio de los jurados 6 jueces de hecho. 
Tercero. La libertad de la imprenta. 

Que en mi entender son las principales garantías de 
la libertad civil; pues de otro modo quedaria amenazada 
por esta nueva institucion, á la que seguiria en breve, 
colno consecuencia necesaria, la de la abominable inqUi- 
sicion llamada poZi&a. 1) 

Del Sr. C’awasco . 

NLOS artículos 290 y 293 de la Const,itucion suponen 
con razon que hay diferencia entre arresto y prisioa, ar- 

Testados y presos: dicha distincion está indicada, mas no 
suf%icntemente desenvuelta (6 juicio del preopinante) ni 
en la ley fundamental, ni en las posteriores derivadas de 
ella: los jueces letrados disciernen aquellos dos actos, Y 
saben los requisitos que deben preceder á cada uno de 
CllOS ; no así una gran parte de los alcaldes, espeCial- 
mente de poblaciones cortas, que no reconocen difercn- 
cia entre el arresto y la prision, sea porque uno y otro 
ach se verifican ordinariamente en un mismo lugar (la 
cáral), sea porque ambos interceptan fisicameutc 1~ li- 
bertad del hombre, y sobre todo, por falta de ilustra- 
CiOn; CUlM) quiera, el resdbdo es retraerse muchas VI? 

.  .  I  i 
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ces los alcaldes de aprehender los sospechados de mal- 
hechores por medio del arresto, creyendo que para éste 
se requieren, como para la prision , la informncion su- 
maria y el mandamiento del juez por escrito notificable 
en el acto; el infrascrito està firmemente persuadido ri 
que la mencionada ignorancia cs una de las causas de 
imputarse A la Constitucion que dificulta la captura de 
los delincuentes, oponiéndole trabas 6 cxigkndo forma- 
lidades embarazosas, y tambicn de que se malogre 
aquella en muchas ocasiones por falta de disccrnimicn- 
to: fundado en talcs reflexiones, pido á las Cbrtes hagan 
las siguientes declaraciones: 

Primera. Que la detettciolb ó arresto es acto distinto de 
la prisios 6 encarcelamiento, aun en el caso de que ambos 
se verifiquen en un mismo local. 

Segunda. Que para deteiaer ó arrestar no es necesario 
que precedan las formalidades prescritas en el art. 287 
de la Constitucion , pues que ésta solamente las exige 
para la prision. 

Tercera. Que requisitos de indicios, sospechas, etc., 
bastan para proceder al arresto. 1) 

cc&ue se pase á la comision que debe informar 5 las 
Córtes sobre el proyecto presentado por el Sr. Ministro 
de la Guerra, la Memoria que existe en poder de los se- 
fiores Secretarios, relativa á esta ruisma materia, parti- 
cularmente en lo que concierne á contrabandistas y A 
las medidas que reclaman los desórdenes que tanto afli- 
gen las hndalucías. )) 

Del Sr. Solaaot. 

ctSe trata de exterminar los ladrones y malhechores, 
y de escogitar el medio de conseguirlo, por no alcanzar 
& ello los establecidos. 

Es necesario descender á las causas que hacen in- 
fructuosos estos medios, y si fuese posible hacerlas des- 
aparecer, se conseguiria indudablemente el fin, aumcn- 
tando las medidas que á las establecidas cooperen esen- 
cialmente & él. 

Creo es constante á todos que la causa principal de 
no exterminarse los ladrones y malhechores consiste en 
la desconfianza y temor de las justicias y pueblos, en 
que no son castigados despues de prendidos, y de no 
emplearse una fuerza correspondiente que 10s persiga. 
Bien creo yo que la causa de no ser castigados consiste 
en no averiguarse-sus delitos correspondientemente, 
porque el juez no puede separarse de lo que conste del 
proceso; y que la impunidad de los delitos que puc- 

da resultar, y resulta efectivamente de esto, oca- 
siona aquel justo temor de las justicias de los pueblos. 

Creo, pues, que destinando á cada provincia una 
fuerza competente del ejército de infantería y caballería 
á disposicion de los jefes políticos, y distribuyéndola 
éstos en las cabezas de cada partido, y obrando ésta en 
union de los jueces de primera instancia y alcaldes 
Constitucionales (que deberán adquirir todas las noticias 
Conducentes del número y paraje donde se abriguen 
malhechores), y aumentando los paisanos armados que 
sean necesarios en casos extraordinarios, se conseguirá 
hacer desaparecer el temor de las justicias y pueblos, 
estando cohonestada su cooperacion con la de la tropa; 
y verific&ndose un pronto castigo en los malhechores, 
se conseguirá desaparezcan en lo posible, y con el tiem- 
po,gue pides pales tan inveterados, Creo igualmente 

preciso, para que se verifique el pronto castigo de los 
malhechores, se establezcan por las COrtes las formali- 
dades del proceso en estas causas, proporcionando á los 
reos las defensas precisas. 

El proyecto que el Sr. Ministro de la Guerra ha pre- 
sentado á las Córtes, acomodado R los principios que 
llevo indicados, y sacando del ejército los 5.000 hom- 
bres que cree suficientes para el fin, podrA llenar los 
dcscos propuestos sin gravar á la Saciou, si no es co11 
el aumento de paga con que SC le contribuye c’n igu:tles 
casos. )) 

Leidas estas indicaciones, propuso el Sr. Presidente 
que se nombrase una comision especial que, rn vista de 
las expresadas indicaciones y de lo que se hnbia mani- 
ft>stado cn la discusion, presentase su informe. Así SC 
acordó. 

Leyóse á continuacion el siguiente oficio del gene- 
ral en jefe del ejército expedicionario de Costa-Firme, 
dirigido al Secretario del Despacho de Ía Guerra y por 
kste remitido á las C6rtes: 

«Excmo. Sr.: La unidad de sentimientos 6 ideas 
políticas de nuestros hermanos peninsulares ha sido 
siempre el más seguro aporo de la paz, de la concordia 
y de la sólida prosperidad de los habitantes de estcs 
nuevo mundo? que compone una preciosa y distinguida 
parte del grande imperio espailol. Por extremo opuesto, 
la desunion de aquellos y In variedad de sus opiniones 
en los grandes acontecimientos que ha experimentado la 
Kacion, no han influido poco, 6 influirun mis en adele,nte, 
en las disidencias de los espaiioles americanos, en la de- 
vastadora guerra que han abierto, y en la prolongacion 
de ese azote asolador del género humano. Encargado por 
la bondad de 8. $1. de dar la paz y la tranquilidad ri estos 
pueblos, ha agitado no poco mi Bnimo, entre las twpre- 
sas y cuidados militares, el pábulo que recibin la guer- 
ra por la divergencia de opiniones que, dcsquiciándosc 
y llevándose m1ás allú de su propia naturaleza, fomenta- 
ba la obstinacion y la temeridad, y ponia vacilante á la 
temeridad misma sobre cl sistcrua que irrevocablemente 
y con seguridad y certeza dcbia seguir, y por cl que de- 
bia hacer toda especie de sacrificios. 

Feliz y glorioso para siempre cl dia 7 de Marzo úl- 
timo, en que echando S. $1. una ojeada paternal sobre su 
gran familia y queriendo remover de ella los horrores dc 
una guerra civil, acordó jurar la Constitucion política 
de la Monarquía, sancionada por las Córtes gcncralcs y 
extraordinarias en 18 dc Xarzo de 1812, y lo ejecutó en 
efecto cn 9 del mismo del prescntc aiio. Dias, á la verdad, 
los más venturosos para la Patria, viendo á su Monarca 
adherirse el primero al voto Comun y general de sus ama- 
dos pueblos, y convenir en cl juramento de su magna 
Carta de libertad civil, en que estAn vinculadas SU fclici- 
dad y prosperidad futuras: dias que llenarhn dc adnrira- 
cion A las naciones extrañas: que apenas podrán conwbir 
en esta gran crísis, cubil ha sidomayor, si el amor dc LUX%- 

tro justo Rey 6 los súbditos de su Alonarquía, 6 si el muy 
debido respeto de íAos á su ka1 persona: competencia 
noble y herúica que ha producido felizrncntc cl xuuravi- 
lloso portento político de haberse conseguido y rcaliza- 
do una trasformacion cn cl siskma de gobierno, in los 
horrores que fueron siempre la funesta consecuenciil do 
cuantas han intentado las naciones que se dijeron las 
m&s sábias é ilustradas del mundo antiguo y moderno: 
dias que celebrará y bendeciru la más remota poste- 
ridad, cuando observe yye h elloti 6e debe el incremen- 
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to de las artes y ciencias, rl aprecio Y distincion de clu” 
gozarán SUS dignos prafcsores y los bcnem~~itOs WCr- 

r(>ros que ::1 costa dc privncioncs, y exI~onieudo suS vi- 
das, sostienen Ia integridad é independc!icia nacional ; 
dins, cn fin, que por cl fomento de la agricultura y del 
comercio, que debe ser consecuente ;i las nuevas skbias 
instituciones, abren al labrador, al industrioso n%o- 
ciante y á todas las clases dc~ Estado las puertns dc la 
indcfcctiblc recompensa do sus tareas y virtudes swia- 
1~s. Y á vista dc este grandioso cuadro de prospwidad 
nacional, ino me apresurar& á. dar por ~1 conducto (le 
V. E., no solo 5 mi propio nombre, siuo Cn el do los va- 
lieutcxs jefes, oficiales y dcmiis que componen (‘1 ojkcito 
l~acificndor de mi mando, las mlis rcspctuosns y espre- 
sivas gracias k S. N. por tantos rasgos pnternales, por 
tantos tcHtimonios do amor, de benrficcncia y de justi 
cin? Sírvase V. E. trasmitir á la Rcnl considerncion eS- 

tos votos de todos los que forman el ejército á cuya ca- 
beza tengo cl honor dc estar, asegurando á S. N. que 
acostumbrados ú recibir gíoriosns heridas por defender 
los dcrrchos dc la JIonarquía espafiola casi desde el priu- 
cipio del presente siglo, rsthn resueltos & ser los mks 
acérrimos y obstinados defensores de Ia Constitucion po- 

lítica dc la misma, de la sagrada 6 inviolable persona de 
su Monarca y de la intlcpendcncin é integridad nacio- 
nal. Dios guardo :t V. E. machos aiíos. Cuartel general 
dt? Vnlcncia 1.” tic Mayo dc 1820. =Escmo Sr. =Pablo 
Morillo. =Ewtno. Sr. Secretario de Estado y del Dcspa- 
cho uuivcrsnl de In Guerra. 11 
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Concluida Ia lectura de este resúmen, propuso el se- 
Lar Sancho que las Córtcs declarasen haberlo oido Con 
wticular satisfaccion: opinó el Sr. Secretario Clemencin 
[ue traMndose de asuntos relativos á. potencia extran- 
cra, dcbia cl Congreso guardar Ia mayor circunspec- 
:ion, limithndose U la fórmula de quedar enteradas. x1 
ir. Conde de Toreito dijo que trat&ndOse de un asunto 
lue ninguna rclacion tenis con los negocios interiores de 
rqUe1 país, no desaprobaba se expresase haber oido aque- 
IUS noticias con satisfaccion, al paso que se opondris 
t que se hiciescksualquiera Otra clase de manifestacion. 
WobG cl Sr. Istúriz la propuesta del Sr. Sancho, Con- 
sidcr:\ndo que ningun espaiiol podia dejar de llenarse 
do sntisfaccion al ver cómo aquella nacion habia Simpa- 
tizado con la espaiíola, no solo en IOs sentimientos dc 
libertad, sino tambien en los de moderacion y virtud. 
!kubicn el Sr. Sccrctario de Ia GoLerltado)h de la Peitin- 
S& manifestb estar conforme cou estos +ncipios, 

haciendo presente al Congreso que las noticias que ha- 
bis tenido el honor de participarle eran de oficio í: in- 

dUdableS, ií, pesar de que aun no se habian recibido di- 
rectamente de aquel Gobierno. Las Córtes, en conse- 
cuencia, declararon haberlas oido con satisfaccion. 

isiouaI, compuesta de ciuco indivíduos, á quienes en- 
Ir& 1~ propusiesen 20 sugetos para elegir de ellos 10 
l(IivídUos qUc completaseu el número de 15 de que de- 
ia componer-e la referida Junta provisional, ante la 
Jal prc&rian cl juramento B la Constitucion S. M. 
AX., ínterin reunido legítimamcmk el Parlamento, lo 

acian en él solemne y constitucionalmente. Hasta lle- 
ar este caso, el Gobierno SC propuso consultar sus pro- 
idcncias con la Junta, y publicarlas con SU acuerdo. 

Se asegura que cn Sicilia están tambien decididos á 
L observallcia de la Constitucion espaiiola, Y que Soll 
icilianos la tercera parte de los miembros elegidos para 
L Juuta provisional. 

El dia 13 jur6 eI Rey ante ella Ia Constitucion en su 
ratorio, y recibió el juramento B los Príncipes SUS hi- 

1s. El ejército y el pueblo se hallaban animados del me- 
Ir espjritu, sin que la tranquilidad pública haya sido 
urbada. 

El distrito de Bcnevento, que pertenece b IOS Esta- 
os del Papa y está enclavado en eI territorio napolita- 
,o, hnbia sido ocupado por gente armada en el primer 
movimiento nacional; pero el Gohierno de Nápoles ha 
esaprobado públicamente estos hechos, declarando que 
.o puede asegurarse la independencia de un Estado que 
Lo respete la de sus vecinos. 

Las personas Reales han sido tratadas con particu- 
ares muestras de amor y respeto; continuadas las do- 
uostraciones públicas de alegría, anunciando todo que 
a nacion napolitana seguirá el ejemplo de la modera- 
,ion y cordura espatiola, que parece se ha propuesto 
mitar . )) 

La ComiSiOn de Agricultura presentó 10s dos artícu- 
Ios siguientes, como adicion á los seis aprobados en la 
sesion del dia 27 del actual sobre imp&,acion y extrac- 
ciou de grano y harinas: 

ctArt. 7.” El comercio interior de todas las prOVin- 

cias, Y Ia extraccion de toda clase de granos por los puer- 
tos, ser8 libre absolutamente. 

Brt. 8.’ La introduccion en las Baleares y en Cana- 
rias Se entiende sin perjuicio de 10s actuales derechos. 1) 

Ambo artfculos fwron aprobadoe sin discusion. 
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Se ley6 en seguida una indicacion del Sr. &+eri, 
reducida a que la prohibicion de introducir trigos y hn- 
rinas fuese extensiva al maíz, ccntrno y mijo. Opílsose 
& esta indicacion el Sr. MOSCOSO, manifwtando quia el 
dict;imen de la comision no pudo ser extensivo á otros 
granos que 01 trigo, y que en cstc concrpto lo lia?)i:t 
aprobado, porque de lo contrario se hubiera opursto en 
ruzon del perjuicio que causaria esta mcdidn R diversas 
provincias, entre ellas la suya, en que no podia dudar- 
SC que mucha parte de zus habitantes se mantenian con 

esta clase de granos. Del mismo parecer fué otro ijeñor 
Diputado, niindiendo que si SC querinn comprender cn 
cl diîtiinicn de la comision, fuese proporcionando la rc- 
baja que tlcbcria seri-ir dr presupuesto para su importa- 
cion y rsportacion. Propuso cl Sr. Gasco que 1:~ adicion 
del Sr. B:Inrluvri pasase á la comision para csnminnrln 
y presentar su dirt;:lnwn. Así SC :Icor&í; y levantando cl 
Sr. Presidente la wsiou, anunció que cl Congreso que- 
daba cn sesion secreta. 




